
 

 
 

DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN

Fecha: 24/10/18
Asunto: Publicación Propuesta Provisional de Resolución

DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy, 24 de octubre de 2018, de acuerdo con lo previsto
en  los artículos 13 y  21 de la  Orden de  5 de octubre de 2015,  por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015) y en relación con el
apartado 19 del cuadro resumen de la Orden de 29 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  los
Ayuntamientos para la mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM) (BOJA núm.
148 de 3 de agosto de 2016), se procede a publicar en la página Web de la Consejería de Empleo,
Empresa y Comercio, el Acuerdo del Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y
Empleo de Huelva, por el que se da publicidad a la Propuesta Provisional de Resolución de subvención de
la modalidad CAM 2018 de fecha 24 de octubre de 2018.

Esta  publicación  sustituye  a  la  notificación  personal  y  surte  sus  mismos  efectos,  en  los  términos
establecidos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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